
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2017-24167223-APN-GA#SSN - MODIFICACIÓN DEL R.G.A.A. - ANEXO DEL PUNTO 
23.6 INC. A.1) AUTOPARTES

 

VISTO el Expediente EX-2017-24167223-APN-GA#SSN, el artículo 23 de la Ley N° 20.091, el Reglamento 
General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014), y

CONSIDERANDO:

Que esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN implementó condiciones contractuales 
generales y de carácter uniforme del “Seguro para Vehículos Automotores y/o Remolcados”.

Que ante la ocurrencia de un siniestro total las condiciones vigentes contemplan la opción para el asegurado de 
conservar los restos del vehículo a cambio de recibir el OCHENTA POR CIENTO (80%) de la suma asegurada o 
del valor de venta al público al contado en plaza al momento del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo 
y características, de ambos el menor.

Que a fin de contribuir con la realización de políticas públicas orientadas a preservar el bien común y la seguridad 
de las personas frente a prácticas delictivas vinculadas a la sustracción de automotores y el tráfico y uso ilegal de 
autopartes, resulta oportuno reconsiderar los términos de las condiciones que prevén la opción precedentemente 
descripta.     

Que la lucha contra el fraude en seguros constituye un eje central de la gestión de este Organismo de Supervisión.

Que las regulaciones emanadas de esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN relativas a la 
disposición de los restos y autopartes de los vehículos siniestrados deben coadyuvar a su orden, tratamiento y 
trazabilidad.

Que en ese sentido, cabe recordar que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2017-40691-APN-SSN#MF, de 
fecha 11 de agosto, establece que “Las Aseguradoras solo pueden vender los restos y/o autopartes de vehículos 
dados de baja por Siniestro Total, a quienes se encuentren inscriptos en el Registro Único de Desarmaderos de 
Automotores y Actividades Conexas, y/o en el Registro de Verificación de Autopartes de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y/o en el Registro de Verificación de Autopartes de la provincia de Buenos Aires y/o en los 
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Registros creados a los mismos efectos en las distintas jurisdicciones nacionales y/o provinciales.”.

Que, por consiguiente, corresponde modificar diversas cláusulas del “Seguro para Vehículos Automotores y/o 
Remolcados” en orden a la eliminación de la opción relativa al mantenimiento en poder del asegurado de los 
restos del vehículo ante la ocurrencia de un siniestro total.

Que la Gerencia Técnica y Normativa se expidió en lo atinente a su órbita competencial.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en orden particular.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 67 inciso b) de la Ley N° 20.091.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyanse del inciso a.1) del Anexo del punto 23.6. del Reglamento General de la Actividad 
Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014) las Cláusulas CG-DA 4.2 Daño 
Total, CG-IN 3.2 Incendio Parcial, CG-IN 4.2 Incendio Total, CG-RH 3.2 Robo o Hurto Parcial, CG-RH 3.4 
Robo o Hurto Parcial al amparo del total, CG-RH 4.2 Robo o Hurto Total, CG-CO 4.1 Gastos de traslado y 
estadía, por los textos que obran en el Anexo I (IF-2024-69854609-APN-GTYN#SSN) que integra la presente.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a los SESENTA (60) días corridos de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.
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ANEXO I

Condiciones Generales

CG-DA -  DAÑOS AL VEHICULO

CG-DA 4.2 Daño Total

I) Habrá Daño Total cuando el costo de la reparación o reemplazo de las partes afectadas al momento del 
siniestro, sea igual o superior al OCHENTA POR CIENTO (80%) del valor de venta al público al contado en 
plaza de un vehículo de la misma marca y características del asegurado. A dicho efecto, tal valor se establecerá 
ateniéndose al procedimiento establecido en los apartados II y III.

II) Determinación del valor de venta al público al contado en plaza:

El procedimiento para la determinación del valor de venta al público al contado en plaza del vehículo asegurado, 
será el siguiente:

a) Para la determinación del valor de venta del vehículo objeto del seguro al momento del siniestro, el Asegurador 
deberá basarse en las cotizaciones efectuadas por concesionarios oficiales o empresas revendedoras habituales y/o 
publicaciones especializadas. El importe que surja de las averiguaciones obtenidas quedará firme si el Asegurado 
no hiciera saber que rechaza dicha suma, dentro de los cinco (5) días hábiles de haber sido notificado 
fehacientemente por el Asegurador.

b) En caso que el asegurado, dentro del mencionado plazo de cinco (5) días hábiles hubiese rechazado el valor 
que le notificara el Asegurador según lo previsto en el inciso a), deberá comunicar el monto de su estimación 
acompañada de una cotización que haya sido efectuada por un concesionario oficial o una empresa revendedora 
habitual de vehículos usados y/o publicaciones especializadas.

El Asegurador podrá aceptar esta cotización como valor de venta al público al contado en plaza del vehículo o 
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promediarla con otras dos cotizaciones obtenidas por su intermedio. A efectos del promedio la cotización 
obtenida por el Asegurado quedará limitada a un VEINTE POR CIENTO (20%) por encima de la mayor o a un 
VEINTE POR CIENTO (20%) por debajo de la menor de las obtenidas por el Asegurador. En ambos casos el 
Asegurador tendrá que comunicar en forma expresa el importe resultante, dentro de los cinco (5) días hábiles 
posteriores desde que tomó conocimiento de la decisión del asegurado.

A las cotizaciones obtenidas por las partes conforme con los procedimientos indicados en esta Cláusula, se le 
agregarán los importes que corresponda en concepto de fletes o gastos de traslado del vehículo hasta el domicilio 
del Asegurado indicado en la póliza, en la medida en que tales cotizaciones hubiesen sido obtenidas en otro lugar.

c) Tratándose de un vehículo importado para el que resulte imposible obtener de concesionarios o revendedores 
del país, cotizaciones de venta dentro de los treinta (30) días de denunciado el siniestro, el valor del vehículo se 
establecerá en base a la información que se obtenga de importadores o fabricantes o publicaciones especializadas 
sobre el valor de un vehículo de igual marca, modelo y características en su país de origen, agregando a dicho 
importe, convertido a moneda argentina, según la cotización oficial del Banco de la Nación Argentina para el 
billete tipo vendedor, los costos de flete, seguro y los últimos derechos de importación vigentes, reducidos en la 
misma proporción que resulte de comparar el valor de dicha unidad usada con el valor de la misma unidad nueva 
sin uso en el país de origen, adicionando al valor total así obtenido un diez por ciento (10%) en concepto de otros 
gastos necesarios para su radicación.

III) Determinación de la indemnización:

Determinada la existencia del daño total, el Asegurador indemnizará el valor de venta al público al contado en 
plaza al momento del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, con más los impuestos, 
tasas y contribuciones que pudieran corresponder, todo ello hasta la suma asegurada que consta en el Frente de 
Póliza.

Cuando la indemnización total ofrecida resulte inferior a dicha suma asegurada y siempre que no se trate de casos 
contemplados en la Cláusula CG-CO 2.2 - Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, el Asegurado 
tendrá opción a que se le reemplace el vehículo por otro de igual marca, modelo y características, haciéndose 
cargo además el Asegurador de los impuestos, tasas, contribuciones y gastos inherentes a la registración del 
dominio a favor del asegurado.

En ambos casos el Asegurado deberá transferir los restos, libre de todo gravamen al Asegurador.

Cuando se trate de vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, se estará a lo dispuesto en la Cláusula 
CG-CO 2.2 - Vehículos entrados al país con franquicias Aduaneras.

Determinada la destrucción total del vehículo siniestrado, el Asegurado deberá, en forma previa a percibir la 
indemnización, inscribir la baja definitiva con recupero de piezas de la unidad por destrucción total con destino a 
desarmadero habilitado de conformidad con lo establecido por las normas vigentes en la materia.

 

CG-IN INCENDIO

CG-IN 3.2 INCENDIO PARCIAL



I) Cuando la cobertura comprenda el riesgo de incendio parcial y el costo de la reparación o reemplazo de las 
partes afectadas al momento del siniestro, sea inferior al OCHENTA POR CIENTO (80%) del valor de venta al 
público al contado en plaza de un vehículo de la misma marca y características del Asegurado según lo 
establecido en los apartados II y III de la presente Cláusula, el Asegurador tomará a su cargo el costo de 
reparación o del reemplazo de las partes afectadas con elementos de industria nacional o extranjera a su opción, 
de características y estado similares a los dañados hasta la suma asegurada que consta en el Frente de Póliza.

Cuando el costo de la reparación o reemplazo de las partes afectadas al momento del siniestro, sea igual o 
superior al OCHENTA POR CIENTO (80%) del valor de venta al público al contado en plaza de un vehículo de 
la misma marca y características el incendio parcial se considerará como total y se estará a lo dispuesto en los 
apartados II y III de la presente Cláusula.

Cuando existiere impedimento razonable para efectuar la reparación o el reemplazo de las partes dañadas, el 
Asegurador podrá pagar el importe del daño, que será el valor C.I.F. de la cosa con más los impuestos o derechos 
de importación cuando se trate de elementos importados, o el valor de venta al público al contado en plaza de 
elementos de características y estado similares cuando sean de origen nacional.

En cada acontecimiento que produzca incendios parciales, será a cargo del Asegurado el importe que se indica 
como franquicia en el Frente de Póliza.

II) Determinación del valor de venta al público al contado en plaza:

El procedimiento para la determinación del valor de venta al público al contado en plaza del vehículo asegurado, 
será el siguiente:

a) Para la determinación del valor de venta del vehículo objeto del seguro al momento del siniestro, el Asegurador 
deberá basarse en las cotizaciones efectuadas por concesionarios oficiales o empresas revendedoras habituales y/o 
publicaciones especializadas. El importe que surja de las averiguaciones obtenidas quedará firme si el Asegurado 
no hiciera saber que rechaza dicha suma, dentro de los cinco (5) días hábiles de haber sido notificado 
fehacientemente por el Asegurador.

b) En caso que el asegurado, dentro del mencionado plazo de cinco (5) días hábiles hubiese rechazado el valor 
que le notificara el Asegurador según lo previsto en el inciso a), deberá comunicar el monto de su estimación 
acompañada de una cotización que haya sido efectuada por un concesionario oficial o una empresa revendedora 
habitual de vehículos usados y/o publicaciones especializadas.

El Asegurador podrá aceptar esta cotización como valor de venta al público al contado en plaza del vehículo o 
promediarla con otras dos cotizaciones obtenidas por su intermedio. A efectos del promedio la cotización 
obtenida por el Asegurado quedará limitada a un VEINTE POR CIENTO (20%) por encima de la mayor o a un 
VEINTE POR CIENTO (20%) por debajo de la menor de las obtenidas por el Asegurador. En ambos casos el 
Asegurador tendrá que comunicar en forma expresa el importe resultante, dentro de los cinco (5) días hábiles 
posteriores desde que tomó conocimiento de la decisión del asegurado.

A las cotizaciones obtenidas por las partes conforme con los procedimientos indicados en esta Cláusula, se le 
agregarán los importes que corresponda en concepto de fletes o gastos de traslado del vehículo hasta el domicilio 
del Asegurado indicado en la póliza, en la medida en que tales cotizaciones hubiesen sido obtenidas en otro lugar.

c) Tratándose de un vehículo importado para el que resulte imposible obtener de concesionarios o revendedores 



del país, cotizaciones de venta dentro de los treinta (30) días de denunciado el siniestro, el valor del vehículo se 
establecerá en base a la información que se obtenga de importadores o fabricantes o publicaciones especializadas 
sobre el valor de un vehículo de igual marca, modelo y características en su país de origen, agregando a dicho 
importe, convertido a moneda argentina, según la cotización oficial del Banco de la Nación Argentina para el 
billete tipo vendedor, los costos de flete, seguro y los últimos derechos de importación vigentes, reducidos en la 
misma proporción que resulte de comparar el valor de dicha unidad usada con el valor de la misma unidad nueva 
sin uso en el país de origen, adicionando al valor total así obtenido un diez por ciento (10%) en concepto de otros 
gastos necesarios para su radicación.

III) Determinación de la indemnización:

Determinada la existencia del incendio total, el Asegurador indemnizará el valor de venta al público al contado en 
plaza al momento del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, con más los impuestos, 
tasas y contribuciones que pudieran corresponder, todo ello hasta la suma asegurada que consta en el Frente de 
Póliza.

Cuando la indemnización total ofrecida resulte inferior a dicha suma asegurada y siempre que no se trate de casos 
contemplados en la Cláusula CG-CO 2.2 Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, el Asegurado 
tendrá opción a que se le reemplace el vehículo por otro de igual marca, modelo y características, haciéndose 
cargo además el Asegurador de los impuestos, tasas, contribuciones y gastos inherentes a la registración del 
dominio a favor del asegurado.

En ambos casos el Asegurado deberá transferir los restos, libre de todo gravamen al Asegurador.

Cuando se trate de vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, se estará a lo dispuesto en la Cláusula 
CG-CO 2.2 Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras.

 

CG-IN 4.2 INCENDIO TOTAL

I) Habrá Incendio Total cuando el costo de la reparación o reemplazo de las partes afectadas al momento del 
siniestro, sea igual o superior al OCHENTA POR CIENTO (80%) del valor de venta al público al contado en 
plaza de un vehículo de la misma marca y características del asegurado. A dicho efecto, tal valor se establecerá 
ateniéndose al procedimiento establecido en los apartados II) y III).

II) Determinación del valor de venta al público al contado en plaza:

El procedimiento para la determinación del valor de venta al público al contado en plaza del vehículo asegurado, 
será el siguiente:

a) Para la determinación del valor de venta del vehículo objeto del seguro al momento del siniestro, el Asegurador 
deberá basarse en las cotizaciones efectuadas por concesionarios oficiales o empresas revendedoras habituales y/o 
publicaciones especializadas. El importe que surja de las averiguaciones obtenidas quedará firme si el Asegurado 
no hiciera saber que rechaza dicha suma, dentro de los cinco (5) días hábiles de haber sido notificado 
fehacientemente por el Asegurador

b) En caso que el asegurado, dentro del mencionado plazo de cinco (5) días hábiles hubiese rechazado el valor 



que le notificara el Asegurador según lo previsto en el inciso a), deberá comunicar el monto de su estimación 
acompañada de una cotización que haya sido efectuada por un concesionario oficial o una empresa revendedora 
habitual de vehículos usados y/o publicaciones especializadas.

El Asegurador podrá aceptar esta cotización como valor de venta al público al contado en plaza del vehículo o 
promediarla con otras dos cotizaciones obtenidas por su intermedio. A efectos del promedio la cotización 
obtenida por el Asegurado quedará limitada a un VEINTE POR CIENTO (20%) por encima de la mayor o a un 
VEINTE POR CIENTO (20%) por debajo de la menor de las obtenidas por el Asegurador. En ambos casos el 
Asegurador tendrá que comunicar en forma expresa el importe resultante, dentro de los cinco (5) días hábiles 
posteriores desde que tomó conocimiento de la decisión del asegurado.

A las cotizaciones obtenidas por las partes conforme con los procedimientos indicados en esta Cláusula, se le 
agregarán los importes que corresponda en concepto de fletes o gastos de traslado del vehículo hasta el domicilio 
del Asegurado indicado en la póliza, en la medida en que tales cotizaciones hubiesen sido obtenidas en otro lugar.

c) Tratándose de un vehículo importado para el que resulte imposible obtener de concesionarios o revendedores 
del país, cotizaciones de venta dentro de los treinta (30) días de denunciado el siniestro, el valor del vehículo se 
establecerá en base a la información que se obtenga de importadores o fabricantes o publicaciones especializadas 
sobre el valor de un vehículo de igual marca, modelo y características en su país de origen, agregando a dicho 
importe, convertido a moneda argentina, según la cotización oficial del Banco de la Nación Argentina para el 
billete tipo vendedor, los costos de flete, seguro y los últimos derechos de importación vigentes, reducidos en la 
misma proporción que resulte de comparar el valor de dicha unidad usada con el valor de la misma unidad nueva 
sin uso en el país de origen, adicionando al valor total así obtenido un diez por ciento (10%) en concepto de otros 
gastos necesarios para su radicación.

III) Determinación de la indemnización:

Determinada la existencia del incendio total, el Asegurador indemnizará el valor de venta al público al contado en 
plaza al momento del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, con más los impuestos, 
tasas y contribuciones que pudieran corresponder, todo ello hasta la suma asegurada que consta en el Frente de 
Póliza.

Cuando la indemnización total ofrecida resulte inferior a dicha suma asegurada y siempre que no se trate de casos 
contemplados en la Cláusula CG-CO 2.2 - Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, el Asegurado 
tendrá opción a que se le reemplace el vehículo por otro de igual marca, modelo y características, haciéndose 
cargo además el Asegurador de los impuestos, tasas, contribuciones y gastos inherentes a la registración del 
dominio a favor del asegurado.

En ambos casos el Asegurado deberá transferir los restos, libre de todo gravamen al Asegurador.

Cuando se trate de vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, se estará a lo dispuesto en la Cláusula 
CG-CO 2.2 - Vehículos entrados al país con franquicias Aduaneras.

Determinada la destrucción total del vehículo siniestrado, el Asegurado deberá, en forma previa a percibir la 
indemnización, inscribir la baja definitiva con recupero de piezas de la unidad por destrucción total con destino a 
desarmadero habilitado de conformidad con lo establecido por las normas vigentes en la materia.

 



CG-RH - ROBO O HURTO

CG-RH 3.2 ROBO O HURTO PARCIAL

I) Cuando la cobertura comprenda el riesgo de Robo o Hurto parcial y el costo de la reparación o reemplazo de 
las partes afectadas al momento del siniestro, sea inferior al OCHENTA POR CIENTO (80%) del valor de venta 
al público al contado en plaza de un vehículo de la misma marca y características del Asegurado según lo 
establecido en los apartados II) y III) de la presente Cláusula, el Asegurador indemnizará o reemplazará las cosas 
robadas o hurtadas con elementos de industria nacional o extranjera a su opción, de características y estado 
similares hasta la suma asegurada que consta en el Frente de Póliza.

Cuando el costo de la reparación o reemplazo de las partes afectadas al momento del siniestro, sea igual o 
superior al OCHENTA POR CIENTO (80%) del valor de venta al público al contado en plaza de un vehículo de 
la misma marca y características del asegurado el robo o hurto parcial se considerara como total y se estará a lo 
dispuesto en los apartados II) y III) de la presente Cláusula.

Cuando existiere impedimento razonable para el reemplazo, el Asegurador podrá pagar su importe, que será el 
valor C.I.F. de la cosa con más los impuestos o derechos de importación cuando se trate de elementos importados, 
o el valor de venta al público al contado en plaza de elementos de características y estado similares cuando sean 
de origen nacional.

II) Determinación del valor de venta al público al contado en plaza:

El procedimiento para la determinación del valor de venta al público al contado en plaza del vehículo asegurado, 
será el siguiente:

a) Para la determinación del valor de venta del vehículo objeto del seguro al momento del siniestro, el Asegurador 
deberá basarse en las cotizaciones efectuadas por concesionarios oficiales o empresas revendedoras habituales y/o 
publicaciones especializadas. El importe que surja de las averiguaciones obtenidas quedará firme si el Asegurado 
no hiciera saber que rechaza dicha suma, dentro de los cinco (5) días hábiles de haber sido notificado 
fehacientemente por el Asegurador.

b) En caso que el asegurado, dentro del mencionado plazo de cinco (5) días hábiles hubiese rechazado el valor 
que le notificara el Asegurador según lo previsto en el inciso a), deberá comunicar el monto de su estimación 
acompañada de una cotización que haya sido efectuada por un concesionario oficial o una empresa revendedora 
habitual de vehículos usados y/o publicaciones especializadas.

El Asegurador podrá aceptar esta cotización como valor de venta al público al contado en plaza del vehículo o 
promediarla con otras dos cotizaciones obtenidas por su intermedio. A efectos del promedio la cotización 
obtenida por el Asegurado quedará limitada a un VEINTE POR CIENTO (20%) por encima de la mayor o a un 
VEINTE POR CIENTO (20%) por debajo de la menor de las obtenidas por el Asegurador. En ambos casos el 
Asegurador tendrá que comunicar en forma expresa el importe resultante, dentro de los cinco (5) días hábiles 
posteriores desde que tomó conocimiento de la decisión del asegurado.

A las cotizaciones obtenidas por las partes conforme con los procedimientos indicados en esta Cláusula, se le 
agregarán los importes que corresponda en concepto de fletes o gastos de traslado del vehículo hasta el domicilio 
del Asegurado indicado en la póliza, en la medida en que tales cotizaciones hubiesen sido obtenidas en otro lugar.



c) Tratándose de un vehículo importado para el que resulte imposible obtener de concesionarios o revendedores 
del país, cotizaciones de venta dentro de los treinta (30) días de denunciado el siniestro, el valor del vehículo se 
establecerá en base a la información que se obtenga de importadores o fabricantes o publicaciones especializadas 
sobre el valor de un vehículo de igual marca, modelo y características en su país de origen, agregando a dicho 
importe, convertido a moneda argentina, según la cotización oficial del Banco de la Nación Argentina para el 
billete tipo vendedor, los costos de flete, seguro y los últimos derechos de importación vigentes, reducidos en la 
misma proporción que resulte de comparar el valor de dicha unidad usada con el valor de la misma unidad nueva 
sin uso en el país de origen, adicionando al valor total así obtenido un diez por ciento (10%) en concepto de otros 
gastos necesarios para su radicación.

III) Determinación de la indemnización:

Determinada la existencia de Robo o Hurto, el Asegurador indemnizará el valor de venta al público al contado en 
plaza al momento del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, con más los impuestos, 
tasas y contribuciones que pudieran corresponder, todo ello hasta la suma asegurada que consta en el Frente de 
Póliza.

Cuando la indemnización total ofrecida resulte inferior a dicha suma asegurada y siempre que no se trate de casos 
contemplados en la Cláusula CG-CO 2.2 Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, el Asegurado 
tendrá opción a que se le reemplace el vehículo por otro de igual marca, modelo y características, haciéndose 
cargo además el Asegurador de los impuestos, tasas, contribuciones y gastos inherentes a la registración del 
dominio a favor del asegurado.

En ambos casos el Asegurado deberá transferir los restos, libre de todo gravamen al Asegurador.

Cuando se trate de vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, se estará a lo dispuesto en la “Cláusula 
CG-CO 2.2 Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras”.

Determinada la destrucción total del vehículo siniestrado, el Asegurado deberá, en forma previa a percibir la 
indemnización, inscribir la baja definitiva con recupero de piezas de la unidad por destrucción total con destino a 
desarmadero habilitado de conformidad con lo establecido por las normas vigentes en la materia.

En cada acontecimiento de robo o hurto parcial, será a cargo del Asegurado el importe que resulte por aplicación 
de la franquicia o descubierto que se indica en el Frente de Póliza, a descontar del monto total a indemnizar por el 
Asegurador, como consecuencia de tal siniestro.

 

CG-RH 3.4 ROBO O HURTO PARCIAL AL AMPARO DEL TOTAL

I) Cuando la cobertura comprenda el riesgo de Robo o Hurto parcial al amparo del robo o hurto total del vehículo 
asegurado , y el costo de la reparación o reemplazo de las partes afectadas al momento del siniestro, sea inferior al 
OCHENTA POR CIENTO (80%) del valor de venta al público al contado en plaza de un vehículo de la misma 
marca y características del Asegurado según lo establecido en los apartados II) y III) de la presente Cláusula, el 
Asegurador indemnizará o reemplazará las cosas robadas o hurtadas únicamente al amparo del robo o hurto total 
del vehículo asegurado con elementos de industria nacional o extranjera a su opción, de características y estado 
similares hasta la suma asegurada que consta en el Frente de Póliza.



Cuando el costo de la reparación o reemplazo de las partes afectadas al momento del siniestro, sea igual o 
superior al OCHENTA POR CIENTO (80%) del valor de venta al público al contado en plaza de un vehículo de 
la misma marca y características del asegurado el robo o hurto parcial se considerara como total y se estará a lo 
dispuesto en los apartados II) y III) de la presente Cláusula.

Cuando existiere impedimento razonable para el reemplazo, el Asegurador podrá pagar su importe, que será el 
valor C.I.F. de la cosa con más los impuestos o derechos de importación cuando se trate de elementos importados, 
o el valor de venta al público al contado en plaza de elementos de características y estado similares cuando sean 
de origen nacional.

II) Determinación del valor de venta al público al contado en plaza:

El procedimiento para la determinación del valor de venta al público al contado en plaza del vehículo asegurado, 
será el siguiente:

a) Para la determinación del valor de venta del vehículo objeto del seguro al momento del siniestro, el Asegurador 
deberá basarse en las cotizaciones efectuadas por concesionarios oficiales o empresas revendedoras habituales y/o 
publicaciones especializadas. El importe que surja de las averiguaciones obtenidas quedará firme si el Asegurado 
no hiciera saber que rechaza dicha suma, dentro de los cinco (5) días hábiles de haber sido notificado 
fehacientemente por el Asegurador.

b) En caso que el asegurado, dentro del mencionado plazo de cinco (5) días hábiles hubiese rechazado el valor 
que le notificara el Asegurador según lo previsto en el inciso a), deberá comunicar el monto de su estimación 
acompañada de una cotización que haya sido efectuada por un concesionario oficial o una empresa revendedora 
habitual de vehículos usados y/o publicaciones especializadas.

El Asegurador podrá aceptar esta cotización como valor de venta al público al contado en plaza del vehículo o 
promediarla con otras dos cotizaciones obtenidas por su intermedio. A efectos del promedio la cotización 
obtenida por el Asegurado quedará limitada a un VEINTE POR CIENTO (20%) por encima de la mayor o a un 
VEINTE POR CIENTO (20%) por debajo de la menor de las obtenidas por el Asegurador. En ambos casos el 
Asegurador tendrá que comunicar en forma expresa el importe resultante, dentro de los cinco (5) días hábiles 
posteriores desde que tomó conocimiento de la decisión del asegurado.

A las cotizaciones obtenidas por las partes conforme con los procedimientos indicados en esta Cláusula, se le 
agregarán los importes que corresponda en concepto de fletes o gastos de traslado del vehículo hasta el domicilio 
del Asegurado indicado en la póliza, en la medida en que tales cotizaciones hubiesen sido obtenidas en otro lugar.

c) Tratándose de un vehículo importado para el que resulte imposible obtener de concesionarios o revendedores 
del país, cotizaciones de venta dentro de los treinta (30) días de denunciado el siniestro, el valor del vehículo se 
establecerá en base a la información que se obtenga de importadores o fabricantes o publicaciones especializadas 
sobre el valor de un vehículo de igual marca, modelo y características en su país de origen, agregando a dicho 
importe, convertido a moneda argentina, según la cotización oficial del Banco de la Nación Argentina para el 
billete tipo vendedor, los costos de flete, seguro y los últimos derechos de importación vigentes, reducidos en la 
misma proporción que resulte de comparar el valor de dicha unidad usada con el valor de la misma unidad nueva 
sin uso en el país de origen, adicionando al valor total así obtenido un diez por ciento (10%) en concepto de otros 
gastos necesarios para su radicación.

III) Determinación de la indemnización:



Determinada la existencia de Robo o Hurto total, el Asegurador indemnizará el valor de venta al público al 
contado en plaza al momento del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, con más los 
impuestos, tasas y contribuciones que pudieran corresponder, todo ello hasta la suma asegurada que consta en el 
Frente de Póliza.

Cuando la indemnización total ofrecida resulte inferior a dicha suma asegurada y siempre que no se trate de casos 
contemplados en la Cláusula CG-CO 2.2 Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, el Asegurado 
tendrá opción a que se le reemplace el vehículo por otro de igual marca, modelo y características, haciéndose 
cargo además el Asegurador de los impuestos, tasas, contribuciones y gastos inherentes a la registración del 
dominio a favor del asegurado.

En ambos casos el Asegurado deberá transferir los restos, libre de todo gravamen al Asegurador.

Cuando se trate de vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, se estará a lo dispuesto en la Cláusula 
CG-CO 2.2 Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras.

Determinada la destrucción total del vehículo siniestrado, el Asegurado, deberá en forma previa a percibir la 
indemnización, inscribir la baja definitiva con recupero de piezas de la unidad por destrucción total con destino a 
desarmadero habilitado, de conformidad con lo establecido por las normas vigentes en la materia.

En cada acontecimiento de robo o hurto parcial al amparo del robo o hurto total del vehículo asegurado , será a 
cargo del Asegurado el importe que resulte por aplicación de la franquicia o descubierto que se indica en el Frente 
de Póliza, si la hubiere, a descontar del monto total a indemnizar por el Asegurador, como consecuencia de tal 
siniestro.

 

CG-RH 4.2 ROBO O HURTO TOTAL

Cuando el costo de la reparación o reemplazo de las partes afectadas al momento del siniestro, sea igual o 
superior al OCHENTA POR CIENTO (80%) del valor de venta al público al contado en plaza de un vehículo de 
la misma marca y características del asegurado el robo o hurto parcial se considerara como total y se estará a lo 
dispuesto en los apartados II) y III) de la presente Cláusula.

I) En caso de robo o hurto total el Asegurador indemnizará el valor de venta al público al contado en plaza al 
momento del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, haciéndose cargo además de los 
impuestos, tasas, contribuciones y gastos inherentes a la registración del dominio a favor del asegurado, todo ello 
hasta la suma asegurada que consta en el Frente de Póliza.

II) Determinación del valor de venta al público al contado en plaza:

El procedimiento para la determinación del valor de venta al público al contado en plaza del vehículo asegurado, 
será el siguiente:

a) Para la determinación del valor de venta del vehículo objeto del seguro al momento del siniestro, el Asegurador 
deberá basarse en las cotizaciones efectuadas por concesionarios oficiales o empresas revendedoras habituales y/o 
publicaciones especializadas. El importe que surja de las averiguaciones obtenidas quedará firme si el Asegurado 
no hiciera saber que rechaza dicha suma, dentro de los cinco (5) días hábiles de haber sido notificado 



fehacientemente por el Asegurador.

b) En caso que el asegurado, dentro del mencionado plazo de cinco (5) días hábiles hubiese rechazado el valor 
que le notificara el Asegurador según lo previsto en el inciso a), deberá comunicar el monto de su estimación 
acompañada de una cotización que haya sido efectuada por un concesionario oficial o una empresa revendedora 
habitual de vehículos usados y/o publicaciones especializadas.

El Asegurador podrá aceptar esta cotización como valor de venta al público al contado en plaza del vehículo o 
promediarla con otras dos cotizaciones obtenidas por su intermedio. A efectos del promedio la cotización 
obtenida por el Asegurado quedará limitada a un VEINTE POR CIENTO (20%) por encima de la mayor o a un 
VEINTE POR CIENTO (20%) por debajo de la menor de las obtenidas por el Asegurador. En ambos casos el 
Asegurador tendrá que comunicar en forma expresa el importe resultante, dentro de los cinco días hábiles 
posteriores desde que tomó conocimiento de la decisión del asegurado.

A las cotizaciones obtenidas por las partes conforme con los procedimientos indicados en esta Cláusula, se le 
agregarán los importes que corresponda en concepto de fletes o gastos de traslado del vehículo hasta el domicilio 
del Asegurado indicado en la póliza, en la medida en que tales cotizaciones hubiesen sido obtenidas en otro lugar.

c) Tratándose de un vehículo importado para el que resulte imposible obtener de concesionarios o revendedores 
del país, cotizaciones de venta dentro de los treinta (30) días de denunciado el siniestro, el valor del vehículo se 
establecerá en base a la información que se obtenga de importadores o fabricantes o publicaciones especializadas 
sobre el valor de un vehículo de igual marca, modelo y características en su país de origen, agregando a dicho 
importe, convertido a moneda argentina, según la cotización oficial del Banco de la Nación Argentina para el 
billete tipo vendedor, los costos de flete, seguro y los últimos derechos de importación vigentes, reducidos en la 
misma proporción que resulte de comparar el valor de dicha unidad usada con el valor de la misma unidad nueva 
sin uso en el país de origen, adicionando al valor total así obtenido un diez por ciento (10%) en concepto de otros 
gastos necesarios para su radicación.

III) Determinación de la indemnización:

Determinada la existencia de Robo o Hurto total, el Asegurador indemnizará el valor de venta al público al 
contado en plaza al momento del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, con más los 
impuestos, tasas y contribuciones que pudieran corresponder, todo ello hasta la suma asegurada que consta en el 
Frente de Póliza.

Cuando la indemnización total ofrecida resulte inferior a dicha suma asegurada y siempre que no se trate de casos 
contemplados en la Cláusula CG-CO 2.2 - Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, el Asegurado 
tendrá opción a que se le reemplace el vehículo por otro de igual marca, modelo y características, haciéndose 
cargo además el Asegurador de los impuestos, tasas, contribuciones y gastos inherentes a la registración del 
dominio a favor del asegurado.

En ambos casos el Asegurado deberá transferir los restos, libre de todo gravamen al Asegurador.

IV) El procedimiento para establecer el valor de venta al público al contado en plaza y las normas referentes a la 
indemnización a cargo del Asegurador, serán las determinadas en los apartados II) y III) de la presente Cláusula.

No obstante, si el vehículo fuere hallado antes de vencer el plazo para pronunciarse sobre la procedencia del 
siniestro (Artículo 56 de la Ley Nº 17418) o antes de completarse la remisión al Asegurador de la documentación 



a que se refiere la Cláusula CG-CO 3.1 - Prueba instrumental y pago de la indemnización, o antes de efectuarse 
el pago indicado en dicha Cláusula, la responsabilidad de éste se limitará a indemnizar solamente el robo o hurto 
parcial que se comprobare siempre que esta cobertura estuviera pactada en el Frente de Póliza. Los daños totales 
o parciales que hubiera sufrido el vehículo, aún aquellos que se hubieran producido para posibilitar el robo o 
hurto, se indemnizarán únicamente de hallarse cubiertos dichos riesgos y previa deducción del importe que se 
indica como franquicia en el Frente de Póliza, conforme a lo establecido en las Cláusulas CG-DA 3.2 Daño 
Parcial o en las Cláusulas CG-IN 3.2 Incendio Parcial.

Si el vehículo fuere hallado en un plazo que no exceda de ciento ochenta (180) días de abonada la indemnización, 
el Asegurador tendrá la obligación de ofrecerlo al Asegurado y si éste lo aceptara le será devuelto en el estado en 
que se halle a condición de que el Asegurado reintegre dentro de los quince días de la oferta, la indemnización 
recibida, sin que esta operación implique rehabilitar la vigencia del seguro.

Cuando se trate de vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, se estará a lo dispuesto en la Cláusula 
CG-CO 2.2 - Vehículos entrados al país con franquicias Aduaneras.

 

CG-CO - CONDICIONES GENERALES COMUNES

 

CG-CO 4.1 GASTOS DE TRASLADO Y ESTADIA

Cláusula de emisión obligatoria

En caso de daño y/o Incendio o robo o hurto, serán por cuenta del Asegurador, aunque con la indemnización 
lleguen a exceder la suma asegurada, los gastos normales, necesarios y razonablemente incurridos por:

a) El traslado del vehículo hasta el lugar más próximo al del siniestro o al de su aparición en caso del robo o 
hurto, donde se pueda efectuar su inspección, reparación o puesta a disposición del asegurado.

b) La estadía del vehículo en garaje, taller, local o depósito, para su guarda a los efectos de su reparación o puesta 
a disposición del asegurado.

c) El Asegurador tomará a su cargo el costo por la estadía y el traslado de los restos de la unidad indemnizada por 
destrucción total por daño, incendio o robo o hurto, a un desarmadero oficial inscripto en el Registro Único de 
Desarmaderos de Automotores y Actividades Conexas (DNRPA)”.
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